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Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la ejecución, formalización, subsana-
ción, interpretación, aclaración, desarrollo o com-
plemento de los acuerdo que se adopten por la
Junta, así como para sustituir las facultades que
reciba de la Junta y concesión de facultades para
elevar a instrumento público los acuerdos adoptados
por la Junta.

Derecho de información: A partir de la convo-
catoria de la Junta general, los señores accionistas
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma, incluyendo las cuentas
anuales, el informe de gestión y en el informe de
los Auditores de cuentas, correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Asistencia: Tienen derecho de asistencia a la Jun-
ta general los accionitas, cualquiera que sea el núme-
ro de acciones que posean, con tal de que sus accio-
nes estén inscritas a su nombre en los Registros
Contables a cargo de alguna de las entidades adhe-
ridas al Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores, y lo acrediten mediante la oportuna
tarjeta de asitencia o resguardo o certificado expe-
dido a estos efectos por alguna de las entidades
adheridas al Servicio de Compensación y Liquida-
ción de Valores o en cualquiera otra forma permitida
por la legislación vigente.

El accionista que no desee asistir personalmente
podrá hacerse representar por otra persona, aunque
ésta no sea accionista, delegando para ello por escri-
to su representación, con arreglo a lo establecido
sobre esta materia en los Estatutos sociales y en
la Ley de Sociedades Anónimas.

Atendiendo la composición del accionariado, se
informa a los señores accionistas que, muy pro-
bablemente, la Junta se celebrará en primera
convocatoria.

Castellón, 10 de abril de 2002.—el Secretario del
Consejo de Administración.—12.906.

ENERGÍA E INDUSTRIAS
ARAGONESAS, EIA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2002,
acordó, por unanimidad, convocar la Junta general
ordinaria de accionstas en convocatoria única el
día 10 de mayo de 2002, a las doce horas, en el
salón de actos del edificio «Allianz» (antes edificio
«La Unión y el Fenix»), paseo de la Castellana,
número 33, Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales, e informe de ges-
tión, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2001, de «Energía e Industrias
Aragonesas, EIA, Sociedad Anónima» y grupo
consolidado.

Segundo.—Aplicación del resultado y pago de la
cantidad complementaria del dividendo.

Tercero.—Autorización al Consejo para la adqui-
sición derivativa de acciones propias, dentro de los
límites legales y dejando sin efecto la autorización
anterior.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de cuentas
para el ejercicio 2002.

Quinto.—Tributación consolidada. Grupo fiscal.
Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Acuerdo conducente a la aprobación

del acta.

Los Señores accioinistas podrán examinar en el
domicilio social, paseo de Recoletos, número 27,
de Madrid, a partir de la publicación de este anuncio,
los documentos que serán sometidos a la Junta gene-
ral, el informe de los Auditores de cuentas e, igual-
mente, solicitar en su caso, la entrega o envio gra-
tuito de estos documentos.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 19 de
los Estatutos sociales y del 104 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, tienen derecho
de asistencia a la Junta, los accionistas que tengan
sus acciones inscritas en el correspondiente Registro
de Anotaciones en Cuenta con cinco días de ante-
lación a la fecha de la celebración de la Junta.

Aquellos accionistas que deseen asistir personal-
mente a la Junta, podrán solicitar la correspondiente
tarjeta de asistencia en las entidades en que estén
inscitas sus acciones.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Consejo de
Administración.—12.825.

ESTACIÓN INVERNAL DEL VALLE
DE ASTÚN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general extraordinaria de accionistas,
a celebrar en el domicilio social, paseo Indepen-
dencia número 19, de Zaragoza, el día 8 de mayo
de 2002, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar, veinticuatro horas
después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores, adoptan-
do los acuerdos complementarios.

Segundo.—Facultar, en su caso, para la ejecución
y elevación a público de los acuerdos adoptados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Zaragoza, 2 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—11.871.

EXPORTACIONES DE CASTILLA
Y LEÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad «Ex-
portaciones de Castilla y León, Sociedad Anónima»,
con el asesoramiento en derecho de su Letrado ase-
sor, en su reunión de 12 de marzo de 2002, ha
acordado convocar a los señores accionistas de la
misma a Junta general, que se celebrará, con carácter
ordinario y extraordinario, en las oficinas de la socie-
dad, sitas en la calle Perú, número 15, tercero, B,
de Valladolid, el día 7 de mayo de 2002, a las
trece horas, en primera convocatoria, y, en su caso,
el día 8 de mayo, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, para debatir y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la sociedad, de la propuesta de aplicación de resul-
tados de la sociedad, así como de la gestión social,
todo ello correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Cese, nombramiento y reelección de
Consejeros. Asistencias.

Tercero.—Delegación de facultades para proceder
al depósito de las cuentas anuales, del informe de
gestión y demás documentación en el Registro Mer-
cantil; para elevar a documento público e inscribir
en el Registro Mercantil los acuerdos que sean nece-
sarios, así como para ejecutar dichos acuerdos.

Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta, de acuerdo con el artículo 113
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que, a partir del día
de la publicación del presente anuncio de convo-
catoria, los señores accionistas tendrán derecho a

examinar, en el domicilio social (calle Perú, número
15, tercero, izquierda, Valladolid), así como solicitar
la entrega del texto íntegro de los siguientes
documentos:

1. Las cuentas anuales, el informe de gestión
de la sociedad y la propuesta de aplicación de resul-
tados del ejercicio social de 2001.

2. El informe de los Auditores de cuentas, rela-
tivo a las cuentas anuales y informe de gestión del
ejercicio social de 2001.

Valladolid, 12 de marzo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—12.885.

FINCA SA CALETA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo de la Administración de la sociedad
se convoca Junta general ordinaria de accionistas
que se celebrará el día 15 de mayo de 2002, en
el domicilio social sito en la calle Mallorca, núme-
ro 1, 1.o 2.a, de Ciutadella de Menorca, a las die-
ciocho horas, en primera convocatoria, y el día 16
de mayo de 2002, en los mismos lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión social
realizada en el ejercicio 2001 por la Administración
de la sociedad.

Segundo.—Aprobar, en su caso, las cuentas anua-
les del ejercicio 2001.

Tercero.—Resolver sobre la aplicación del resul-
tado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en la ley los
señores accionistas tienen a su disposición la docu-
mentación que se someterá a la aprobación de la
Junta, que pueden examinar en el domicilio social,
así como pedir la entrega o envío gratuito de la
misma.

Ciutadella de Menorca, 20 de marzo de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración, José
Francisco Moll Piris.—11.889.

FLEUROP-INTERFLORA
ESPAÑA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Fleurop-In-
terflora España, Sociedad Anónima», convoca a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria, que
se celebrará en primera convoatoria el día 11 de
mayo de 2002 a las nueve horas en el hotel «Meliá
Castilla» de Madrid, sito en la calle Capitán Haya,
número 43, y en su defecto, en segunda convo-
catoria, el día 12 del mismo mes y año, en el mismo
lugar y a las diez horas de la mañana, con el objeto
de deliberar y decidir sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente sobre la situa-
ción de la compañía.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta formulada por el Consejo de Admi-
nistracion, de modificación del artículo 6, relativo
a la acción limitando el número máximo de acciones
de las que pueda ser titular un accionista al 2,5
por 100 del número de acciones en que esté dividido
el capital social.


